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Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, e¡n cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efeotos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, 
aprobado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
3,901-D.

21976 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con dorpicilio en Barcelona, Vía 
Layetana 45, 5.q, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.383/79.
Finalidad: Ampliación de la red de .distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., de E. T. número 6.511 

a E. T. número 6.194, «Can Mosarro».
Final de la misma: Nueva E. T. número 7.353, «Urbanización 

La Venta».
Término municipal a que afecta: Piera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 581,50 metros de tendido aéreo.
Conductor: 46,25 milímetros cuadrados de sección.
Material de opoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la. instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectcs de Ta. imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1866, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de junio de 1080.—El Delegado provincial — 
3.902-D.

21977 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5 °, en solicitud de autorización para la instala
ción j declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléotrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.-

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-16.675 /79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo terminal aéreo-subterráneo, línea 

a 25 K en. proyecto.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.392, «Codorníu n».
Término municipal a que afecta: San Sadurní de Noya.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 50 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados 

do sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en. cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, lia. resuelto autori- 
za.‘ ,. ustulación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
publica de la misma, a los efectos de la imposición de la ser- 
vicumbie de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la-Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de junio de 1980.—El Delegado provincial — 
3.898-D.

21978 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T- y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. número 201, «Serra 
Ginesta», con el fin de ampliar -y mejorar la capacidad, ¿ie 
servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: E. T. «Carrer Carnisseries».
Final de la misma: E. T. «Serra Ginesta».
Término municipal: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,210.
Conductores: Tres, de aluminio, de. 95 milímetros cuadrados 

le sección.
Expediente: 577/80-A. ,

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 400. KVA. y relación 25/0,220-0,127 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y -su Reglamento de aplicación de 20 
ie octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante !r Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, á partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—12.099-C.

21979 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.343, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «El-ectra Bedón, S. A.», con domicilio en General Ya- 
güe, 6, Oviedo, solicitando autorización y declaración en -con
creto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
ser.-idúmbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica preparada para 20 KV., tipo LMT-l-A-110, 
de Planer, de 6,2 kilómetros de longitud desde Cabañaquinta a 
Collanzo y 5,8 kilómetros desde Collanzo a Felechosa, con el 
tipo LMT-l-H-56, de Planer. '

Diez centros de transformación, tipo intemperie, sobre apo
yos de hormigón y con los reglamentarios elementos de protec
ción y maniobra, tes con transformadores de 50 KVA. y siete con 
transformadores de 100 KVA. situados tres en Levinco, dos en 
Llanos, uno en La Pola, una en El Pino y tres en Felechosa.

Redes de baja tensión para los pueblos citados.
Emplazamiento: Término municipal de Aller.
Objeto: Segunda fase del plan para electrificación rural de 

Aller.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
do 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1960; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y ia Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública c-n concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1986, aprobado por Decreto 2619/1066.

Se concede un plazo d-e tres meses para su puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 

la misma deberá seguir los trámites señaledos en el capítulo IV 
del. Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de septiembre d-e 1980.—El Delegado provincial,— 
Í.026-D.


